TWINNING – CONDICIONES DE RTA: 
Costa de Marfil – Control veterinario

Al RTA, le corresponderían las siguientes partidas, dependiendo de si va a viajar solo o con familia:

OPCIÓN A: SIN FAMILIA
· Salario: calculado en base al bruto anual español (incrementando cada año según convenio y exento de impuestos hasta 60.000€ según el artículo 7p de la Ley del IRPF).
· 75% dieta durante toda su estancia (actualmente en Costa de Marfil 75% de la dieta completa (224) es 168 €/día = 30 x 176,25 = 5.040 €/ mes aprox.).
· Vuelo de inicio y fin de proyecto
· Vuelo mensual a la ciudad de origen.
· Seguro sanitario y de vida y accidentes para RTA.

OPCIÓN B: CON FAMILIA
· Salario: calculado en base al bruto anual español (incrementando cada año según convenio y exento de impuestos hasta 60.000€ según el artículo 7p de la Ley del IRPF).
· 75% dieta durante toda su estancia (actualmente en Costa de Marfil 75% de la dieta completa es (224) es 168 €/día = 30 x 176,25 = 5.040 €/ mes aprox.).
· Gastos de escolarización de los hijos menores de 18 años (hasta 18.600€ hijo/año).
· Vuelo de inicio y fin de proyecto para el RTA.
· Vuelo de inicio y fin de proyecto para cónyuge e hijos
· Vuelo anual a la ciudad de origen.
· Gastos de mudanza/guardamuebles (incluyendo coche particular).
· Seguro sanitario y el de vida y accidentes para RTA.
· Seguro sanitario para cónyuge e hijos.

El manual de Twinning (Revisión 2017- actualización 2022) se puede consultar en el sitio web: 
https://neighbourhood-enlargement.ec.europa.eu/system/files/2022-10/Twinning_manual_2017_update_2022_EN.pdf

https://ec.europa.eu/neighbourhood-enlargement/tenders/twinning_en  
 
La dieta de la Comisión Europea se puede consultar en el sitio web: 
Per diem rates - 25 July 2022.pdf (europa.eu) 

